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,El Congreso de los :Diputados convoca 10 becas carrespon·'
dientes al año ,1984 para. realizar estudios sobre materlas rala
cionadfl.s con el .sistemp. constitucional .español, de acuerdo con
las bases que a, continuación se insertan:

Base 1,- Por el Congreso de los Diputados se coll¡;eden 10
becas para Tealizár tesis doctorales en las condiciones que se
guidamente se determinan.

Base 2." Objeto..:....Las becas tienen por objeto la' realización
de t6si,s doctorales sobre materias relacionadas con:

Primero. ,La 'Constitución Española ele 1978.
Segundo., Las Cortes Generales.
Los estudios -a los que se refteren 'los 'numeras anteriores po-'

dril.-I} 'plantearse' desde un' punto de' vista histórico. jurídico, fi-
~osófico, económico o sociológico.' ',' . . "

Tercero., Materias propias del Derecho parlamentario.
Cuarto. Materias propias de Ciencias y Filosofía jur1dicas,

Sociología política e Historia- del pensamiento y de la cultura
jurídica.

Base 3.- Duración ycuantía..-Cada una de las becas tendrá
la- duración de un año, 'J su cuantía será de '60.000 pesetas men~

,suales brutas, que se p~rcibirán al final de cada mensualidad.

Excepcionalmente podrá prorrogarse la duración de la beca
.si al término del período establ~cido el becario presenta un in
form6 avalado por el Director de la tesis en el que justifique
suf:.cientemente, & juicio del Jurado concedente de las becas,
la net:l:l.5idad de pontinuar trabajando ep. la misma.

I,a percepción ,de estas becas será Lncompattble con c~alquie

ra C?tra concedi~a para el mismo J?Oríodo"

·Ba'Se 4._ Becarios.-Puedeaspirar a obtener 'una de las becas
"; convocadas los licenciados, universtarios españoles o de cual

quier país de habla hispana, que preparen .su tesis doctoral
~sobre el objeto sefialadO' en la base segunda y ,que acrediten
ante el Jurado concedente que reúnen los requisito.s exigido!
por la legislación universitaria para la. realización de, la tesis.

8,ase 5.- -Jurado.-l. Las becas serán concedidas por una
Comisión integrada por el Presidente del Congreso de los Dipu
tados, que la, presidirá;' el Secretario general de la Cámara; dos
miembros de' la Mesa del Congreso de los Diputados, y tres
Profesores de Bniversidad designados por'dicha Mesa:. Actuará
de Secretario. con voz pero sin voto, Un Letrado de la-s Cortes
Generales. '

2. ' Las actas 'de las deliberaciones qUe recojan los acuerdos'
del Jurado serán redactadas por el Secretario y llevar<tn el vísto
bueno del Presidente del Jurado.

3. Las becas se otorgarán. -por mayoría de v.otos.
4. El Jurado podrá., por mayoria de votos, declarar desierta

la concesión de alguna o todas .las becas cuando no se presenten
solicitudes adecuadas. .

Base 6.& Forma:v tiempo.-Los aspira.ntes a una beca debe
~á.n presentar su. solicitud d.i,rigida al Congreso de- los Diputa-:
dos, hasta el 15' de junio de 1984, en el Registro General de esta;
Cii.mara, acompañada de los documentos que acrediten su con
dición de. españoles o de cualquier ._pais de habla española, Li
cenciados en una- carrera universitaria,. asi como los datos rela-
tivos &,la tesis que deslil8n realiza,r. - , .' "

A los efectos de lo dispuesto en· el párrafo anterior, acoro-;
pafiaran a Su 'solicitud una Memoria descriptiva del contenido
previsto 'para la tesis, tiempo y forma de su- realización con el
visto bueno del Director de la misma, así como un informe
del. Director expresando' las tazonés que, a 'su jUicio, justiCican'
la concesión de la, beca. . ,;

Base 7'" ObligactoMS dé! becario.-E·l bécario' asume. la obli
gación de realizar la tesis en el tiempo. fonna y contenido men
cionados anla Memoria' a que se refiere la regla sexta, Y. en·
BU caso. de comunicar al Congreso .las modificaciones impor
tantes que quiera introd_cir en la misma.

,
RESOLUCION de J de febrero de 1984. del Cangre-'
so de los Diputados. por la Que se convocan becas
para realizar- estudios sobre materias relacionadas
con 'la Constitución .Españo~. " ,
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·,CORTES GENERALES El becario asume la obligación de poner eh conocimiento del
.congreso de los Diputado-! el estado de su trabajo, a los seis
meses de iniciada la percepción de la beca, mediante escrito
cOn el visto bueno del Director· de la -tesis.

Una vez terminada la tesis, el becario enviará una copia de
la 'misma al Congreso para que éste pueda ejercitar el derecho
que se establece en la base 0G.tava. .'

El. Congreso se reserva el derecho de suspender la beca en
el caso de que las modificaciones introducidas en la tests que
Se esta realizando o el ritm.o del trabajo varíen sustancialmente
el proyecto expuesto en la Memoria.

Base 8.a PubUca.cfón.-l. El Congreso podrá acordar lapu
blicacíón' del trabajo realizado cap la ayuda de la beca, ~n
una prime,ra edición, que no podrá exceder de 3.000 ejemplares,
percibiendo el becario" en tal caso, la cantidad adlcional de
100.000 pesetas como pago -de sus derechos económicos de autor
por esa primera edición, asi como 50 ejemplares de la obra
publicada; . . l' .

2. El 'Cángreso debetá ejercer la Opción a que se refiere el
apartado anterior ren un plazo no superior a' tres meses, conta
dos a partir de la terminación de la tesis.

Palacio del Cong~s'o de 10 Di'putados. 1 de febrero de 1984."-
El Presidente, Gregario Peces· Barba MarUnez. ',

3529 .RESOLUCJON de i de febrero de ,lÍHU, del Congr~so
de los Diputados, por La .que se con'VocaeZ premio
de concurso de pintu~a correspondiente a 4984.

El Congreso de lós :OlPutados convoca el' premio' anual de
concurso de pintura correspondiente al afio ,,1984, de acQerdo
Con las siguientes has.es: : - , ~.' , -

Base 1.- Podrán concurrir al concurso convocado por el
Co'ngreso de los. Diputados 106 artistas españoles y los residen·
'tes en territ-orio español en los términos previstos en las ·pre-
Sentesllormas.· ~ .

Base 2:'- Eitema de las..obras que se presenten será. de 'libré
ele'cción de los concursantes. . "

Base 3.- ;EI plazo de presentación. de las obras comenzará
el dia 15 de septiembre y concluirá -el día 30 del mismo mes,
e.~bos inclusive, siendo improrrogable.

Base 4.- Las oQ.ras deberán -ser presentadas por su autor o
por las personas a quien éste autorice pare ello, mediante es
crito firmado, en el Registro General del Congreso de los Dipu
tados, donde se extenderé. el correspondiente ·Tecibo. El horario
de 'presentación' será de nueve a catorce horas y de dieciséis e.
dieciocho horas, en dtas laborables, excepto sábados.

Base 5.· Cada artista podrá presentar una sola obra origi
nal, desechándose cualquier obra ser.i6da.

No podrán presentarse las obras que hayan figurado en an·
teriores exposiciones o certámenes nacionales o internadonales
as artes plásticas.

Base 6.. 'Al hacer 'la presentacion de ias obres, los-autores
o sus representantes entregarán, debidamente cumplimen>,ado,
un escrito ce inscripción en el que- constará el nombre y'ape
llidos del autor, el número de su documento nacional de iden
tidad, el lugar y fecha de nacimiento, su domicilio y un resumen
de su actividad y trayectoria artística.. Así.mismo. cade obra
deberá ir acompañada de dos fotogr-afias ee 18 por 24 centíme
tros, en'-blanco y negro, en el dorso 'de-las cuales y en una
etiqueta pegada a les mismas se hará constar el nombre del
autor, titulo y medidas y prooedimiento pictórico. Esta"etiqueta
debe pegarse en el sentido de la obra, ya sea éste vertical u
horizontal.

Base 7" El 'Jllfado qUe seleccionarA las o~ras que serán
expuestas y ft'-dmítidas a participar en.el conC\lrSL> estará presi
dido por el Presidente del Congreso de I(lS D¡pu,;rt.dol;l. Formarán
parte del mismo ~n miembro de la Mesa del C(;Jlgre.w de los
Diputados, el Secretario general de esta C'ualB.ra, el Director
tlel Museo Español de Ar~~ 'COntempo::-!1neo y c:noo personas
más' de reconocida competencia en el campo de las artes plAs

'-ticas. ,designarles por la Mesa del Co1l3X:'i60 da laR Diputados.

Base 8.· El Jurado se reunirá una vez tenr,i:lll~o el plazo
de presentacíón de las obras y selecdout\rá aquéllas que, por
su c:aHddd, merezcan particIpar en el concurso y sor expuestas
al. público. r··

Base 9" El Jur6ldo adoptará sus ,acuerdos por mayorÍ6. aqso-.
luta de sus miembros, no pudiendo celebrar Válidamente sU':!
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reuniones si no asisten el Presidente , cuatro Vocales. Los
acuerdos del Jurado serán elevadas a la Mesa del Congreso ce
loo Diputados y se publlcanlll en el .Boletln Oflctal de 1..
Cortes Generales•.

Base 10. El Jurado estará aslst.idb por un funcfo~arlo de las
Cortes Generales que actuarA como Sef..:&"'Htarlo, con voz '1. sin.
voto. designado por 1& Mesa de la Cámara. . . .

Base 11. El Secretario eJ:tenderé. las actaa de las reuniones.
con el Visto bueno del Presidenta.. y se ocupart& de la eeecuada
recepción y eXPOSición de las obras que "participen en el con
curso, as! como de su devolución", loa autores, con arreglo a
lo previsto en la base 18. '

Base 12.-Una vez seleccionadas las obras pictóricas que par
ticiparAn en el concurso, serán expuestas el público en el Pala
cio del Congreso de los Diputados, o en el lugar que se deter-
mm~ .

Base 13. 1. La exposición da las pinturas concursantes se
realizará en Madrid. en loa. mese, de noviembre a diciembre.

2. Las fechas de inauguración y clausura serán fijadas por
~l Congreso ce los Diputados. .. - .

Base 14. En el plazo de veinte dias, contados a partir de
la inauguraciÓn de la exposición-, la Mesa del Congreso de los
Diputados, a propuesta del Jurado designado para la selección
de l8s obres. podrá conceder tres premios; un primer premio,
de 2.000.000 de pesetas; un segundo, ~ 750.000 pesetas, y un
tercero, de 500.000 pesetas, a otras tantas obras concursantes, o
declarar desierto el concurso.

Base 15. Las obras pictóricas que, e~ su caso, resulten pre~
miadas pasarán e pertenecer al Congreso de los Diputados. sin
que sus autores puedan reclamar el pago de ningún pN<iio PQr·
la transmisión de aquéllas.

Dichas pinturas serán expuestas permanentemente en las
depend,ncias de la Cáme.re. -

Base 18. Dentro de 10!l sesenta días siguientes al de la clau~
sura de la exposición, los autores de las obras admitidas a par·
ticipar en el concurso, o sus representantes, deberán retirar 18'S
que no hayan sido premiadas, mediante 1& presentación del re
cibo correspondiente. Cumplido este plazo, las obras que no
hayan sido retiradas, salvo caso de fuerza mayor, pesarán a
pertenecer al Congreso de los Diputados.

Los autores de obras que no hayan sido sele,Fcionade.,s por
el Jurado para participar en el concurso podrán retir8rlas desee
el dia que se publique la correspondiente resolución del Jurado
hasta el dia que finalioe el plazo para retirar las obras qne
hubieran sido seleccionadas y expuQStee al público. ._

Si finalizado este plazo estas obras no hubieran sido retira
das pasarán tsmbién a poder del Congreso de los Diputados,
sin que pueda reclamarse ninguna canticad. por este heoho.

El Congreso de los Diputados, como organizador de la. expo
sición, no se encargará, en ningún caso, de la devolución de
las obras presentadas.

Palacio del Congreso de los Diputados, 1 de febrero de 1984..
El Presidente, Gregario ~es-Barba Martfnez. .

3530 RESOWCION ele 1 de febrero de 1984. del Congre
so de lo. Diput4do.. por la que .8 convoca el
premio de enrayo político y párlamentarto corres
pondiente -a 1984.

El Congreso de los- Diputados convoca el premio 8Ilu8il de·
ensayo jX)litico y parlamentario correspondiente al afto 1984,
de acuerdo con las siguientes b&aeSl

Base La Se convoca el premio de ensayo político y parla
mentario, denominado «Congreso de los Diputados», correspon
diente a 1984, que Se otorgará en la forma y tiempo que a con
tinuación se sedala.

Base 2.a PeriOC:ÜCidad.-.EI premio se concederé. en el mes
de diciembre, con _ocasión de loe actos organizados para con
memorar el aniversario de la <;:onstituoión.

Base 3.a Aspirante,.-Podrán up1rar al premio las personas
físicas o juI1dicas que reúnan los requisitos que. a continuación
se indican: '

al Cuando lJ8 trate de personas fiaicas los requisitos seriul
éstos:

1.0 Ser mayor de edad.
2 o Poseer la nacionalidad espadola.
3.° Estar en poseeión de algún titulo ~e enseti~ superior.

bJ Si el. concursante fuera un equiPo de investigadores, 8tl
Director habrá de presentar el trabafo con la menciÓn de su
nombre y apeUidos, asi como el de quienes constituyan el grupo
de trabajo, todos los cuales habrán de reunir las circunstancias
indicadas en el apartado al.

cl Cuando se trate de instituciones privadas da carácter
cultural, el trabajo habrá de presentArse por la persona que

,con arreglo a sus estatutos o nonnos de régim.en interior os
tente la máxima representaciÓn, acreditada en la forma que
en cada caso el Congreso estime pertinente.

Bese 4." Contenido e1e1 trabajo.-P<ldri> presenl&rse &1 premio
euaJ.quier clase de estudio que, reuniendo la fonna y dimensio
nes que se aedalan en la siguiente regla, verse sobre la Cona
tituctón espaftola de 1978 ( en su conjunta o en ~l-ación a al
guna de sus partesl o, concretamente, sobre la regulación,
composición '1 funcionamiento de J.aá Cámaras que componen
lu Cartee Generales. .

El estadio podrA tener un enfoqne histórico, luódico, f1lo
sófico, sociológico o económico predominante o combin8l' en
la forma que- el concursante Juzgue preferible estos plantea-
mientos. Podrá consIstir tamblAn en propuesta de posible re
forma de la norma.tiva, vigente, dirigida a su renovaoión y
¡>&rfeccionamiento en vista de exigencias histórioae G soc1opo
líticas que sean, asimismo. objeto de documentado análtsi~

No podrán presentarse trabajos realizados para obtener el
titulo de Doctor o similar o que hayan sido presentados a otro
concurso.

Base 5.-' Forma y tíempO.-l. Los traba10s presentados al
concurso habrán de estar me('anogMftacos en hojas de tamrio
folio. a doble espacio, por una sola cara y sin enmiendas, ta
chaduras o r86paduras, y deberán ir firmados y rubricados por
los concursantes, con Indicación de su domicilio y número del
documento nacional de ident~dad. Su extensión estará compren
dica entre 200 y 500 folios. Se presentarln en triple ejemplar.
Dos quedarán depositados en el Registro General del Congreso

.y el tercero se devoiverá a la persona o Entidad interesada. '
debidamente sellado y registrado, con la fecha de presentación.

2. Los textos se presentarán entre los días 1 al 15 de noviem
bre,en el Registro General del Congreso de los DiputaC08. en
días y horas hábiles.

BesE! 6.a Jurado.-l. Los trabajos presentados serán exami·
nados por un Jurado calificador cuyo Presidente será el del
Congreso de los Diputados y 10 integrartLn tres miembros de
la Mesa del Congreso, el Secretario general de _la Cámara y
tres Profesores esP8Ci&listaa en materias políticas y parlamen
taria¡. designad.os previamente por- la propia Mesa. Actuará
como Secretario. con voz pero sin voto, un Letrado de las Cortes
Generales., .

2. Las actae de las deliberaciones, que recojan loa acuerdos
del Jurado serán redactadas por el Secretario y llevarán el
visto bueno del Presidente del Jurado.

3. El premio se otorgará por mayorfa de votos de los mieJ!l
bros del Jurado y consistirá en el otorgamiento ce un diploma
acreditativo de la concesión y el pago en metálico de la suma
de 2.000.000 de pesetas. , '

4. El Jurado podrá, por mayoría de votos, declarar d-esferto
el premio.

Base 7.- Publicación y devolución de originale8.-1. El Con
greso podré. proceder a la publicación del trabajo que resultare
premiado en una primera ecición, que no podrá exceder· de
3.000 ejemplares, y estará libre de pago de derechos de autor.
El beneficiario del premio se compromete a renunciar expresa·
mente a cualquier pretensión sobre los referidos de~hos y
recibirá gratuitamente 50 ejemplares de la obra, publIcada.

2: El Congr860 deberá ejercer le opción a que se refiere ~l
apartado anterior en un plazo no superior a tres meses a partir
de la fecha en que, otorgado el premio, sea expedido el eones·
pondiente diploma. TranscutTieo dicho plazo sin que 18 eJerci
tare la opción el eutor premiado podrá publicar libremente su
tral:l6ljo haciendo mención expresa en él de que ha sido benefi·
ciario del premio y entregando 50 ejemplares al. Congreso de los
Diputados. -

3. Los dos ejemplares de los trabajos no premiados serán
.devu6l.tos a los concursantes que 10 soliciten dentro del- mes
siguiente 8 la fecha de resolución del Jurado. sin que el Con
greso adquiera derecho alguna para le publicación o difusión
total o parcial de dichos trabajos.

4. La participación en cualquiera de las convocatorias anua
les requerirá la aceptación de las normas contenidas en esta
Resolución y de las decisiones del Jurado designado cada año.

Palacio del Congreso de los Dipuntados a 1 de febrero
de 1984.-El Prestdente, Gregario Peces-Barba Martfnez. .

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
CORRECCION de errores de la Orden M 13 d.
enero de 1984 por la que S8 abre el plazo pata la
presentación de solicitudes de ayuda. pública. a
disminuido. para el eJercicio de 1984 y se determi
nan lo. ltmite. de ingrelo, y los ttpos y cuantt(J'
de la. mismas.

Inserta con Sn'or por omisión en ei -Boletín Oficial del
Estadoa número 16, de 18 de enero de 1984, página 1297, la
nonoa contenida en el apartado cuarto, 2, Bl. bl. 1. 1.1. guión
segundo, de 1& Orden de 13 de enero de 1984 por la que se abre
el plazo para la presentación de' soUcltudes de ayudas públicas
a disminuidos para el ejercicio-- de.. 1984 y se determinan los
lfmites_ de ingresos y los tipos y cua.ntías de las mismas, se
transcribe a continuación en sus términos exactos:


